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tado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto
especial correspondiente y demils derechos establecidos, se ex··
pida Carta de Sucesión en el título de Marqués de Monroy a fa~

vor de don Francisco López de Teiada y Cabeza, por falleci
miento de su padr-a, don Francisco LópE'z de Tejada y Hurtado.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 7 de febrero de 1974.

RUIZ·JARABO

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda,

ORDEN de 7 de febrero de ]974 por la que se man
da expedtr Carta de Sucesión en el titulo de Mar
qués de la Roca, a favor de don José Antonio Nú·
ñez Robres y Escrivá de Romani.

Excmo, Sr,: De conformidad con lo prevenido en el Real De
crelo de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del Es,
tado,. ha tenido a bien disponer que, previo pvgo del impuesto
espeCIal correspondiente y dernas derechos estab18ddüs, se expi
da Carta de Sucesión en el titulo de Marqués de la Hoca a fa
vor de don José Antonio Núñez Eobres y Esclivú de Romuní,
por fallecimiento de su pB-dre, dún José Antonio Núñez Robres
y Rodríguez de Vakárcel.

Lo que comunico a V. E.
Dios.guarde a V. E.
Madrid, 7 de febrero de ],974,

RLJIZJAHABO

Excmo. Sr. Millisiro d8 Hacienda

RESOLUCION de 1(1 Subsecretario por la qHe se
anuncia haber sido solícitada por don Felipe Carbó
y Avellan, la rehabWtación del titulo de COllde de
Santa Ana de lzaguirre.

Don Felipe Carbó y Avellan, ha solicitado la rehabilitación
del título de Conde de Santa Ana de lzaguirre. creado en 16
de julio de 1769, a favor de don Mateo de lzaguirre y Eguren,
y en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 4 Q del De
creto .de 4 de junio de 1948, se señala el plazo de tres meses a
partir de la publicación de este edicto para que puedan solicitar
lo conveniente los que se consideren con dE'recho al referido
título.

Madrid, 7 de febrero de 1974_--EI Subseac!ario, José del
Campo.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
anuncia haber sido solicitada por don Pedro Ni
céforo Salas ElorríaQa la subrogacióa en el expe~
diente de rehabilitación de! titulo de Conde de Ca
sa Eguia. por fallecimiento de 'su abuela doña Frall~
cisca de EQuiQ, y Careia

Habiendo fallecido doña Frandsca de EguíB. y Gard;:" salici
tanteo ~e la rehabilitac;ión en el titulo de Conde de Casa Eguia,
y S?hcltada por su meto don Pedro Nicéforo Salas EJorriaga,
deblda~ente representado por su madre, doña Carmen Elorria
ga Agml.ar, la ~u,~rogaci~'m en dicho expediente. se hace público
la. anterIor petIclOn a fm de que, dentro del plaro de quince
días, puedan interesar los posibles herederos de la solicitante
f~lecida lo que e.~timen conveniente respeCto a la subroga
CIón que se anunCIa, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 26 de la Ley de Procedimiento Administrativo en re
lación con el párrafo bl del articulo 23 de la misma norma
legal.

Madrid, 7 de febrero de 1974. --El SubseCTetfldo, José del
Campo.

ORDEN de 1 de febrero de 1974 por la que se con,
aden los beneficios de li.bertad condicional a un
recluso.

De conformidad con lo dispupslo en los artículos 246 y 1.001
de! Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo de
Ministros, se con-::eden los hendicios de libertad condicional.
por el tiempo de condena que le queda por cumplir, al recluso
del Castillo de San Francisco del Risco (Las Palmas de Gran
Cam\.i·ia) Ernesto Díaz Torro.

Madrid, 1 de febrero de ]974.

COLOMA GALLECOS

OHOEN de 2 de febrero de 1974 por la que se
dispone el cwnplinüemu de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada COIl fecha 2<1 de noviembre
de 197::3, en el recurso contencioso-aclministrat,Í1'o
ínterpuedo por don Narciso Lozano López.

Excn10 Sr.· En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quintk1 del Tribunal Supremo.
entre P&,rtcs, de una como de;nandante. don Narciso Lozano
López:. quic'n postula por sí mÍiimo, y de otra. como demandada.
la Administradór¡ PúbJ;ca, representada y de:endida por el
Abogado del Estado, contra Resolución del Consejo SUp"emo de
Justicia :Ailitar de 9 de diciembre de 1970, S8 ha dictado sen
tencia, con fecha 23 de novi<2!mbre de 1973, cuya parte dispositiva
e:,; como ~;lgUC'

~LJlal:10s' Que estimando la (:f¡usa que, en pt·ímcl· término.
alega el Ab<)gado dt.,l Estado. deb0J)10S declarar y declaramos,
sin especii.\1 imposición de costas, la imldmisibilidad del recurSl1
contencioso-administrativo que don Narci.so Lozano López, sub
ofidal de la Guard!a Civil retirado por edad. interpuso contra
la Resolución del Consejo de Justicia Militar de nueve de di
ciembre t~e mil novecientos ~,e:ter¡ta, denegatoria de la reposición
y . de la pretensión de los nueve trienios reconocidos en la
actualización de su haber pasivo se le computen como de Sub
oficial y no como de tropa.

A.~í pOI' esta nuestra sentencia, que se publícará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Cokcción Legisla
tiva" lo pnmunciHmo3, mandHmos y firmnmos.»

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicún~

dase el aludido fallo en el "Boletin Oficial del Estado.. , todo
eno en cumplimiento d-e lo provenido en el artículo 105 de la
L13y de lo Coutencloso Administrativo de 27 de diciembre de
19;16 {..-Boletín Oficial del Est<¡do~ número 36:11,

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su· ,:,onocimiento y efectos cGnsig:uientes.

Dios guarde a V. E. muchos alios.
Méldcid, 2 de febrero de 1974.

COLOMA GALLEGOS

Excn;o S;'. J'.,'niente Genentl Presidente del Consejo Supremo
de .Ju,,:,\jcLt Milita!".

ORDEN de 7 de febrero de 1974 por la que se dis
pone el cumplímiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 19 de diciembre de 1973
en el recurso contencioso~adminístrativointerpuesto
por don Jesús Diez Iglesias.

Excmo. Sr.· En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre parte, de una. como demandante. don Jesús Díez Iglesias,
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada. la
Administración Pública, representada y defendida por el Aboga~

do del Estado, contn~ acuerdos del Consejo Supremo de Justicia
Militar de 30 de julio y 15 de diciembre de 1970, se ha dictado
sentencia con fecha 19 de diciembre de 1973, cuya parte disposi
tiva ['ti como sigue;

COLOMA GALLEGOS

ORDEN de .1 de febrero de 1974 por la que se con
ceden los ben¡?licios df?- libertad con.dicional a w¡
recluso.

D~.c?nformidad. c~m l~ .dispuesto en los articu:os 246 y 1.001
de.l ~OdlgO de JustiCIa Mlhtp..r, y prevIo acuerdo del Consejo de
Mmlstr~s, se conceden los beneficios de libertad condicional.
por e} tl~mpo de condena que le queda por cumpHr, al recluso
del Castlllo de Galeras fCartagsnal Jorge Marti CasteUa.

Madrid, 1 de febrero de 1974.

MINISTERIO DEL EJERCITO ~Fallamo.s, Que desestimando el rocurso contencioso adminis
trativo interpuesto por don Jesús Diaz Iglesias, Cabo del Regi"
miento df' la Guardia de Su Excelencia ~l Jefe del Estado,
retirado por edad. contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus·
ticia Militar de treinta de julio y quince de diciembre de mil
lloveeíüntos setenta. referente a clasÍficación de haber pasivo
en la indicada situación y desestimación del recurso de reposi
cién promovido respecto a la mÍsma. debemos declarar y decla
rnmos que dichos acuerdos son confonnés a derecho y queJan,
ün consf'cu'encJa, válidos y subsistentes. absolviéndose a la Ad
minIstración de la demanda y sus pretensiones, sin hacerse
declaración especial sobre. imposición de costas.

As" por esta nuestra sentencia, que se publicará en el .. Bole
tín Onda.l del Estado" e insertarfl en la «Colección Legislativa",
10 jJconundamos. mandamos y firmamos,~



B. O. tel R.-Num. 46. -.:.z...:z_f:..:e:..:o:;:r.::e=-r0c....:l:..:9...:7.::4 _ 3661

En su virtud, estt} Ministerio ha tenido a bien disponer se
cu~npla en sus propios t·árminos la referida sentencia, publícán~

dase el aludido fa.no en el .Boletín Oficial del Estacto~j todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo lOS de la
Ley de lo,:::ontencÍosQ-Administrativo de 21 de diciembre de 1956
(~B0Ietin Oncie] det E"tUcto'"' número 363).

# Lo que por la presente Orden ministerial Cigo a V. E. para
su conocimiento y efet:tos consiguientes.

Dios guade a V E. muchos años."
Madrid, 7 de febrero de 1974.

COLOMA GALLEGOS

L>uno. S", Tc!nientB General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN de 7 de febrero de 1974 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha- 13 de diciembre de 1973
en el recursc contencioso-ádministrativo interpuesto
por dJJn Engrucio Fernártdez Garcta.

Excmo, Sr-: En el recurso contenciúso·administrativo segui·
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, don Engracio Fernandez
García, quien rostula por sí mismo, y de otra como demandada.
k Administración Pública,. representada y defendida por el Abo·
gada del Estado, contra Resoluciones de la Dirección General
de Acción Social del Ministerio del Ejército' de 28 de febrero
y 3 de.abril de 1970 sobre derecho a indemnización por priva
ción de vivhmda militar, se ha dictado sentencia con feche 13 de
diciembre de 1973, cuya parte disposltiva es como sigue:

..Fallarnvs: Que con desestimación del recurso contencioso
admmist.rati ve interpuesto por don EngracloFernár.dez GarcÍl"
Teniente RBmOf'tista retirado, en su propio !Jombre y derecho.
contra la Reso!uc16r, de la Dir"lcCÍón General de Acción Social
tiel Ministerio del Ejército de tres de abril de mil novecien tos
setBnta, confirmatorio en trámite· de reposición u" la dictad3
pUl' el propio (,·entrn directiv(J en veintiocho de febrero de! mis
mo año, declaramos que dichas .Resoluciones se hallan ajusta
rlas al Ordenamient< juridico aplicable, y, en su VIrtud. absol·
Vf1mos de :a d~rnanda a la Administración; sin hacer e:;¡presa
impusición a ninguna de las partes de las costas del recurso

Así por ésta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
definHívarn120te juzgando, 10 pronunciamos, mandamos y !ir
lr.arnos."

En su virtud, este1:1inisterio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios terminos la referida sentencia, publicán'
doso el aludido fallo en el .. Boletín Ofidal del Estado.. ; todo
ello en cumpUmientc de lo prevenido en el artículo 105 de la
Ley de lo Cont('ncio'Oü-Administrativo de 27 de diciembre de 1956
(~Boletín Ofida! de; Estado" nlllll{'ro 363).

Lo que Dor ia presente Orden ministeriul digo 1\ V. E para
su con('cimiento y efectos consiguientes.

Días ,a-uarde a V. E. muchos años,
Madrid, 7 de febrero de 1974,

COLOMA GALLECOS

Excmo. Sr. Dinctor general de Acción Sodal de es~e lvlinbterio.

..
ORDEN de 7 de febrero de 1974 nor la que se di,~·

pone el cumplimiento de la sentencia del Tribuna'
SUDremo, dictada. con fecha 13 de diciembre de Ull'il
en el recurso contencioso~administrativoin.terpuesto
por don Desiderio 19l~sias Garrido.

Excmo,. Sr:, En el recurso contencioso-administrativu segui
do en úmca mstancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre. partes, de una, como demandante, don Desloerío Igle
stas Garndo, Quien postula por sí mismo, y de otra como de
mandada la administración PÚblica, representada v defendida
por el ~b.og/:i.>.i? de, Estado, contra acuerdo del COj'soja Supremo
de JUstlCJa MIlítaJ: de 2B de abril de 1970 sobre señalamiento
haber pasivo, se ha dictade seiltencia con fecha 13 de diciembre
de 1973. cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que, desestimando el presente recurso oontencíoso·
administrativo entablado por don Deslderio Iglesias Garrido
co~tra el &cuerde del Consejo Supremo de Justjcia Militar de
vemtwchc de abril de míl novecientos setenta que, confirmando
el de l~ SaJa 18 Actuaciones del mismo Centro, desestimó BU
pretensJ.ón en orden a que en la actuaJízación de su pensión se le
rec~nOCJeS8 el diez POI ciento Que concede e!. Estatuto de Clases
PasJVIlS a JOs Jefes que reúnan doce años de servicios afectivos
en el ~mpleo de Jefe, debemos declarar y declaramos válido
y subSIstente tal acuerdo, por ser conforme a .derecho; sin
costas.

Así por esta nuestra. sentencia, que se publicará en el "Bole~

tín Oficial del E.staoo" e 'insertará en ia "Colección Legislativa",
defimtivameüte juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos."

En BU virtud este Ministerio ha tenido a t.¡en disponer se
cumpla en sus propios términos. la referioa sentencia, publicán
dose el amd!dl) fello en el ..Bvletín Uficial del .Estad"", todo
ello en cumpJim \entú de 10 prevenido en el articulo 105 de la
Ley dele Contencioso-Administrativo de 27 de diciemt:.re de 1956
(.. Bcletin OfL:,ial de; Estado.. r.úmero 3€3J,

Lo que por 18 preSE'nte Orden ministerial digo a V, E. para
su conocimienia y efectos consiguient.es.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, ¡ de febrero de 1974.

COLOMA GALLECOS

Excmo_ Sr. Tomen te General Prcsic.ente del Consejo Supremo
de Justicia Milltar,

ORDEN de 7 de febrero de 1974 por la que 86
dtsportB el cumplimiento de la sentencf{L del Tri·
bunal Supremo, dictada con fecha- 26 de diciembre
de 1973.. en el recurso contencioso-administrativo
interpuesta por dOn Ramón Sanehez Garcta.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo :38guido
en única jnstand8 ante la Sala. Quinta del Tribunal Supremo,
entre. partes, de una como demandante, don Ramón Sánchez
GarClft, repre:-enlado por el Procurador don Gabriel Sánche~

Malingre, bajo 1!l dirección de Letrado, y de otra como deman~

dada, la Ad~jnistración Publica, representada y defendiaa por
el Abog.~o de}. Estado, contra resolución del Consejo Supremo
de Ju:=.i.JCla MtJltar de 6 de marzo de 1970 sobre rectificación
de la actualización de su pensión de jubilación, se ha dictado
sentencia con feche 26 de diden:bre de 1973, cuya paM;¡ dispo"
sitiva es COJ1D sigue

-Fallarnos, Que rechazando le. alegación de inadmisibllidad
proJ;Juesta por el defensor de la Administración, debemos de
sestImar y desestimamos el recurso contencioSo·administrativo
interpuesto por don Ramón Sánchez Garda en relación con la
resolución del Consejo Supremo de Justicia Militar' de seis de
marzo de mil novecientos setenta, que confirmamos como ade
cuada a derecho con absolución de la Administración demanda
da de las pretensiones de la demanda; sin imposi<;,ión de las
G0Stas cause.das en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Ba·
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla·
Uva", definítivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y
finnamos,,,

En su virtud úst'3 Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en su::; propios términos la referida sentencia, publicán
dose el alunido faHo en el ..Boletín Oficial del Estadb,,; todo
ello en cump1imientv de lo prevenido en el artículo 105 de la
Ltty de 10 Contencioso Administ.rativo de 27 de diciembre de 1956
(cBotetín Onrb' del Estado.. númerc. 3631.

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E para
::;Li :::nnodmj~nt.o y efectos consiguientes.

Dios p-uarde 8 V E muchos nños_
Madrid. 7 de fübrero de 1974,

eOLOMA GALLEGOS

Excmo. Sr TeniE'Jb General PresiJeLte del Consejo Supremo
de Ju,;Ucia MHit.aL

OHDEN de 7 de febrero de UJ74 por la que S8
dLsoone el cumplvniento de la sentencia del Tribu
nat Supremo dictada con fecha 29 de octubre de
1973, en el recurso contencioso-administrativo inter·
puesto oor doña Leonarda Pére:z del Barrio.

Excmo. Sr.: En el r€C'ursocontencioso-administrativo seguido
en úníca instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo.
entre ~a.rtes, de una como demandante, doña Leonarda Pérez
del Barrio, representada por el Procurador don Fecierico Bravo
Nieves, bajo la dirtcción de Letrado, y dé otra, como deman~

dada, la Administracién Pública, reprE'sentada y delendida por
el Abogado de) Estadc contra Resolución de la Dirección Gene
ral de Industria y Material del Ministerio del Ejército de 16
de febrero de 1968, sobre desahucio, se ha dictaCio sentencia
con fecha 29 de octubre de 1973, cuya parte disoositiva es como
sigue:

..Fallamos: Que no dando lug9.r a las causas de inadmisibi~
lidad denunciadas por el Abogado del Estado, y sin entrar a.


